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Cambios ondales del día 31 <le jnlio de 1.970

Mercado de Divisas de Madrid

INSTiTUTO l!:I::>PI\NUL Uf!¡ MUNEDA
EXTRANJERA

Comprador Vendedor

Pesetas !'<setas

16,11 16,19
137,3'S 138,'12

19.Q6 19,16
10,20 10,30
19,17 19,2'1
13,:n 13,38-
9.20 9,25
9,65 9.70

16,49 16,65
21)7,64 270.31
242.04 243,25

12,05- 12,17
23,78 24,02

9.77 9.87
5,~~:3 5,:38
2.71 Z,74
0,16 0,17
0,77 0,73

15Jl4 15,19
J6,37 16,53

2;~4,21 225,3;1

franco suizo
f ratwos belgas
marco alemán
liras italía.na.s (5) .

florín hola.ndes
corona sueca
corona danesa
corona noruega
marco finl::rndés
cheJine" .lUstríaeo..:::
escudo;" portuguekf'S

I
100

]

lOO
1
1
1
1
]

100
lOO

Otros billetes:

1 dirllam
lOO francos C. F. A.

cruceiro
1 peso mejicabo
1 peso colombiano
1 peso uruguay,')
1 sol peruano
1 !)Olivar
1 peso argentinn nuevo (4)

1O{] dracma~ grif'f!;os

tiend.ec1o}

69,510 69.720
no disponible

12,593 12,630
166,174 166,674

16,151 16,199
140,049 14D.470

19,144 19,201
11,048 11,081
19,304 19,362
13.414 13.454
9.263 9.290
9,731 9.760

16.677 16,727
269,335 270.145
242,944 243,675

OOJnpraQOl
OtV1saE- convenibles

1 dólar U. S. A. " " .
1 dólar canadiense " ..
1 franco franc;és __ .
1 libra esterlin8 .
1 franco suizo _, _ .

100 francos belgas (,,) ., .
1 marco alemán .

100 liras italianas " "
1 florín holandés _, o•••••

1 corona sueca .....................•.........
1 corona danesa ."O, •• , ••••••••••••••••••••

1 corona noruega ..... ,.............•..... ,.
1 marco finlandés ................•...•......

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueSf'~ .

("') Esta cotizaci6n del franco b~lga se refiere a francos lJelg::ls
convertIbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli·
cará a los mIsmos la cottz3clón de francos beh:tfls blll-ete.

(4) 00 oe~' arlZentlUco nUGVO <>ou1va.lf' q 100 oesee Q.Nent1nOt
,ntlguos

(6J Cambl$ ~,p~lcaOles partl. nllIetes de denomlnac1em.e. ae
na8ta 10.000 ¡lrAA fJUf'<1l'l "'1:('lu111.1'1 III comora de b1UetM d.e 50.000
." 100000 llrli.f¡

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

M~ldrid, ~1 de a~:osto de J970.

Mercado de Dlvisas
, '

Cambios que r€girán durante la semana del 3 al 9 de agosto
de 1970, salvo aviso ('11 contrario.

MINISTERIO
DE INFüRMAClüN y TURISMO

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 3 de agosto de 1970,

cambiOB qUe este Instituto aplieUl'<1 a' las operaeiones qlW
realice por su propia cuenta durante la semana del 3 nl 9 (lf'
agosto de 1970, salvo aviso en oontral'iD

(1) t!ista oot1ZaclOn cm apUcaD1e paxa IOl!- oíl1ete8 áe LU r:tOl!1
res U. 5. A 1 d.enomtnaeloues mper1ores.

(2) Eata cotización es apl1cable oara los Ollltltes de 1 :i r b <20
l&re& O B. A.

un 8IJta oot1z&clOn ea ca.mDléD apl1cable e, l08 D1llete& de 1/:1
L 6 '1 10 Jlbrae lrJan<tesae em1t14011 POr el Central" Bank al IrelaJ:.\d.

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que 6e dís-
'pone se cumpla en sus propios términos la senten·
cía dictada par la Sula Tercera del Tribunal Su
premo en recunw contencioso-administrativo seguí·
do entre don Luis Cabo Torre~ 11 la Administración
General del Estado. .

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo nÚmero
12.6'56-96-9, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo entre don Luis Cabo Torres, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado. corno demandada... contra fe
solución de este Ministerio de 11 de enero de 1969 sobre im
posición de multa de 15.000 pesetas al recurrente, como em~
presarlo de la sala de !iestag «York Club», ha recaído senten
cia en 30 de ma1'7,o de 1970, cuya parte dispositiva. literalmente,
dice:

«FallamoB que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo Interpuesto por la represen·
tación procesal de don Luis Cabo Torres contra la resolución
dei Ministerio de Información .v Turismo de once de enero de
mil novecientos sesenta y nueve que. conociendo en alzada,
desestimó el recurso de esta clase formulado contra el acuerdo
de la Delegación Provincial de Madrid de dos de agosto de
mil novecü>.ntos sesenta ;,: ocho por el que se imponía a la
Empresa expedientadá la multa de Quince mil pesetas, debe
mos declarar y declaramos Que ias resoluciones impugnadas
estún ajustadas a der,echo. por lo Que las confirmamos, ab
solviendo a la Administración de las pretensiones e-n su contra
formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer expresa
condena de costas.

Así por esta nuest·ru sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e ínsertaní en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos v firmamos.»

En su virtUd y en cumpliJmPllt.o de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a). dI' la Les de 27 de diciembre
de- 1956. reguladora de la Juri!1díecíón ContenciooQ-Administra
t,!V3.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la rf'íerida Rentenciu. publicándose su
faHo en €'l «Boletín Oficia] del Estado)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, J. muchos anos. .
Madrid, 3 de junio de 1970.-P. D. 1:"1 SubgeCretario, He'T

n¡'Lndez-Sampelayo.

I1mo. Sr. Snbsecretario de InformRciún .v Turismo.

69,720
]:<,869

69,79
69,79
67,42
12,1~

166,28

Vendedor

Peseta!':

Vendedor

69,;)]0
13JI27

69,44
69,30
6-7,09
12,06

161>.45

Comptrtdor

Comprador

Pese-tUf;

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1)
1 dirham (2) .. >< ....

Billetes correspondientes a las diviso s
convertibles admitidas a, cOfi,zaciÓ11
en el mercado espafiol:

1 dólar U. S. A.;

Billete grande (1) " .
Billete pequeño (2) ~." .. , ,,'
dólar canadiense ......•• ; ,

1 franco frmlcés .
1 libra esterlina en ».

{1, Estb cotlzaclon es apllcaDle a. lOS (101ar~ a.e cuenta en que
ae formaliZa el lntercamb1e con 108 51gu1entes patsea: BUlgarta
COlombia, CUba. OhecoslovaQUia. Egipto, Hunsrta, Méltco. Para
8UAY Polonia R O Alemana R.umanla SIria Unurtlal' ~ Guinea
Ecuatortal

(2) Esta OOtlzaclOn Stt refiere 8J <11rllam OUateral estaOlecl(1(!
por el Convenio <le 21 de muo <le 196~ (ver norma Quinta de lB
Circular número 216 de este [nstttuto)..


